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INFORMACION BASICA
El Museo de las Memorias: Dictadura y Derechos Humanos está instalado en la casa que fue la sede de la Dirección Nacional de Asuntos Técnicos del Ministerio del Interior, institución creada por la dictadura de Alfredo Stroessner en 1956, para el control de la población considerada como enemigo en el marco de la Doctrina de la Seguridad Nacional. Allí establece su despacho el Coronel Robert K. Thierry, experto enviado por el gobierno norteamericano para capacitar a fuerzas policiales y militares en técnicas de interrogatorios. Así la casa se convirtió en cárcel y contaba con cuatro espacios dedicados a la aplicación de torturas y un sector de celdas. La abundante documentación existente en el llamado "Archivo del Terror" probó su origen y funcionamiento vinculado a la Operación Cóndor, así como la existencia de miles y miles de víctimas que sufrieron torturas, violaciones, ejecuciones y desaprisiones forzadas.

La gestión del Museo está a cargo de la Fundación Celestina Pérez de Almada, quien inició el proyecto y aporta los recursos económicos para su funcionamiento con el apoyo de la cooperación internacional. Acompaña la gestión el colectivo de ONGs denominado "Mesa Memoria Histórica" que se lleva a cabo mediante convenios con el Ministerio del Interior y de Educación y Cultura. En 2008, la Secretaría Nacional de Cultura, le asignó la categoría de "Bien histórico cultural de la República".

Está abierto de lunes a viernes de 8,30 a 16,30 y su visita es gratuita.

El funcionamiento del Museo está organizado en tres áreas: Exposiciones, Centro de Investigación, Documentación y Educación en Historia Reciente. Este modelo operativo va siendo construido y mejorado acorde a la experiencia y los desafíos de la sociedad.

Consecuentemente, los actores relevantes con los que trabaja el Museo son jóvenes, profesores, animadores sociales, periodistas, personas y comunidades que han sido víctimas de la dictadura. También trabaja en cooperación con organizaciones no gubernamentales, autoridades nacionales y provinciales, animadores y gestores culturales.

Las actividades que se llevan a cabo son visitas guiadas, conferencias con expertos, mesas redondas, talleres de educación en derechos humanos e historia reciente, presentaciones de libros, investigación y elaboración de materiales educativos, encuentros y reuniones con autoridades y personalidades internacionales y asociaciones de víctimas, jornadas de recordación y homenaje para la reparación histórica y social de las víctimas y de las comunidades afectadas por la violencia política.

El Museo de Asunción ha dado origen a la Red de Centros y Museos de Memoria Histórica que se van organizando con participación ciudadana y similares características a partir de sitios históricos en comunidades muy afectadas por las violaciones a los Derechos Humanos en el interior de Paraguay en el marco del Proyecto "Por los Derechos Humanos y el NUNCA MAS" que se lleva a cabo con el Servicio de Paz y Justicia, el Comité de Iglesias para Ayudas de Emergencias, la Coordinadora de DDHH de Paraguay , con el apoyo de DIAKONIA y la Unión Europea
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Auditorio





Recepción





Acceso al Museo





Plano del Museo





Los Operativos de Secuestros y Detenciones
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Un Centro de Tortura se convierte en Museo





Los Antecedentes del Terrorismo de Estado





La Dictadura Stronista
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La Organización del Terror





El Pueblo Paraguayo : Entre la Resistencia y el Exilio 





El Rol de la Prensa en la Resistencia





Patio de la Esperanza por el Nunca Más
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Planta


Alta





Las Celdas de Reclusión y Tortura





Centro de Documentación en  Historia Reciente





Sala de Interrogatorios





Las Víctimas de la Dictadura





Tortura, Represión y Cooperación Internacional





El  Museo en la ex Técnica....


22 de diciembre 1992-2007





A quince años del descubrimiento del Archivo del Terror (hoy Centro de Documentación y Archivo de Derechos Humanos dependiente de la Corte Suprema de Justicia) el Museo de las Memorias “Dictadura y Derechos Humanos”  presenta en el histórico edificio de la Ex Técnica, sus colecciones de fotografías, documentos, objetos y mobiliario, gracias a la gestión del Ministerio del Interior, a cargo del Dr. Rogelio Benítez y el apoyo de los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Educación y Cultura.





Un recorrido por la historia reciente de Paraguay y América Latina diseñado para comprender las raíces de la situación actual y el origen de nuestras pobrezas.





Una oportunidad para repensar el pasado desde las más diversas perspectivas y sacar sus propias conclusiones.





Un espacio educativo a favor de la Ley 2225/03 que estableció  la Comisión de Verdad y Justicia para investigar las más graves violaciones a los Derechos Humanos cometidas entre  1954 y 2003, actualmente en pleno trabajo.





Un ámbito para valorar la lucha heroica que desde siempre,  miles y miles de compatriotas llevaron a  cabo en forma  pública o desconocida por defender sus vidas, sus derechos elementales y las de sus comunidades.





Un recorrido para valorar el mandato de la Constitución Nacional, los pactos y tratados internacionales  que consagran el respeto a los Derechos Humanos .





Una ocasión para que todos y todas individual o colectivamente, participen de la iniciativa  con sus testimonios, ideas y colaboraciones.





Un repertorio de hombres, mujeres, niños y niñas de Paraguay, cuyo trabajo a favor de los valores de  Verdad , Justicia y Libertad nos enorgullece y nos muestra el camino a seguir...











































































































Chile 1066, entre Jejuí y Manduvirá . Asunción . Paraguay











  





Con el apoyo de:


 





 ¿Qué es el Museo de las Memorias?: Es una iniciativa impulsada por la Fundación Celestina Pérez de Almada, desde el descubrimiento del Archivo del Terror, el 22 de diciembre de 1992, como una estrategia de lucha contra la impunidad de las violaciones de los DDHH cometidas en la segunda mitad del siglo pasado bajo el gobierno dictatorial del General Alfredo Stroessner .





Es una institución en funcionamiento desde diciembre del 2002, en sus modalidades de presentaciones itinerantes en Paraguay y en el exterior. Es permanente, no lucrativa, al servicio de la sociedad, que conserva, investiga, comunica y exhibe los testimonios lacerantes del Terrorismo de Estado, a través de colecciones físicas y digitales, para la generación de conciencia crítica, respeto y promoción de los DDHH en Paraguay, la Región y el Mundo.  El proyecto original contó con el apoyo del Tribunal Ético contra la Impunidad (TECI) , la Asociación Americana de Juristas, Capítulo Paraguay. La Mesa Memoria Histórica y Archivos de la Represión, asignó al Museo, una de sus finalidades más importantes y con la que lleva a cabo, numerosas actividades y la gestión actual del Museo, en convenio con el Ministerio de Educación y Cultura y el apoyo de la Secretaría Nacional de Cultura.





¿Qué servicios presta el Museo?: Educativos:  Exposiciones itinerantes,  Video debates, Visitas Guiadas, Conferencias, Paneles, Talleres. Científicos:  Investigaciones,  publicaciones, Foros de discusión, Boletines informativos digitales. Sociales:  Jornadas de reparación simbólica a las Víctimas de la Dictadura, Acciones de reconocimiento conjuntamente con la Comisión de Verdad y Justicia.





Sede física: El edificio de la ex oficina Nacional de Asuntos Técnicos representa para millares de paraguayos y paraguayas y muchos latinoamericanos, el lugar desde donde se ejerció la mayor  tortura en el marco del llamado Operativo Cóndor. Las victimas han seleccionado este lugar y desean transformar la memoria del dolor en la base para una cultura de Paz. 





El edificio de la calle Chile 1072 y 1066, fue construido para una conocida familia asunceña en la década del 1930...Posteriormente fue alquilada por el Gobierno de Stroessner, que instaló allí, la sede la Dirección Nacional de Asuntos Técnicos. Un organismo destinado a la violencia política, y a la persecución y  la eliminación de los opositores  amparado en la Doctrina de la Seguridad Nacional que  alentaba el Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, cuya denominación más conocida es  Operativo Cóndor. Fue cerrado el 23 de diciembre del 1992, un día después del Descubrimiento del Archivo del Terror, por parte del Dr. Martín Almada, en un operativo dirigido por el Juez Agustín Fernández, en la que el cierre de la Dirección Nacional de Asuntos Técnicos DNAT, fue una acción valerosa y en la que también participaron destacados defensores y defensoras de Derechos Humanos, como la senadora Carmen de Lara Castro, quien  con coraje inconmensurable enfrentó a las entonces autoridades policiales, que negaban la existencia de instituciones represivas.











Declarado “Bien Cultural de la República del Paraguay” 


Resolución 05/2008 de la Dirección General de Patrimonio Cultural. Secretaría Nacional de Cultura.





Para informes: Fundación Celestina Pérez de Almada: Tel: (595 21) 425 345  fundacion@rieder.net.py . msedu@rieder.net.py . Av. Carlos Antonio López 2273.


M u s e o   d e   l a s   M e m o r i a s: Tel: (595 21) 493 873 .


Chile 1066, entre Jejuí y Manduvirá . Asunción . Paraguay.








